ENTRAN PERO NO SALEN

Dice un tópico muy utilizado por la gente de a pie que los delincuentes entran por una puerta y salen por otra, en referencia a que la Policía los detiene y los presenta ante la autoridad judicial para que antes de que la policía regrese a su ámbito laboral, el delincuente ya esté, de nuevo, haciendo de las suyas. Como si el ratero que ha hurtado una cartera mereciera prisión preventiva, esto es, cárcel inmediata a la espera de juicio y, después, que sea condenado a la pena máxima para no verle en una larga temporada.

De esa manera me han preguntado en varias ocasiones periodistas, sobre cómo nos sentimos los policías cuando el juez pone en libertad a alguien que hemos detenido presuntamente robando, como si mi respuesta tendría que ser de indignación, crítica con los jueces, echándoles la culpa de la inseguridad ciudadana que pueda haber, los malos de la película y, claro, los policías los buenos, los efectivos, los que “cazamos las presas” y alguien, con muy mala intención, las suelta. Pues no, rotundamente no. Nosotros sabemos que nuestra misión es la de proceder a la detención de los presuntos autores de la comisión de ilícitos penales y ponerles a disposición de la autoridad judicial. Ahí acaba nuestro trabajo. Después el juez se encarga de tipificar el ilícito, de valorar las declaraciones, el contenido del atestado policial, la gravedad del hecho, si ha habido armas, lesiones, si existen antecedentes penales o policiales y otras circunstancias que rodean tanto al imputado como a la víctima. De todo ello, “cocinado” rápidamente, resulta el auto judicial que, en la mayoría de los casos que no sean especialmente graves, lógicamente, dictarán la puesta en libertad a la espera de juicio o, quizás, si resulta un enjuiciamiento abreviado por falta, se celebre el juicio de inmediato y, hasta es posible, que salga del juzgado con la multa impuesta.

El análisis de los últimos datos de Instituciones Penitenciarias sobre la población reclusa en España va en el sentido del título de este artículo “entran pero no salen” y es que en la actualidad tenemos una tasa de encarcelamiento que crece de una manera vertiginosa, hasta no sabemos dónde. Hoy hay 13.000 presos más que en 2.006 y 6.000 presos más que el año pasado. Las cárceles estaban ya saturadas el año pasado y el Ministerio de Interior urgía a abrir nuevas cárceles, mientras, los ayuntamientos se niegan a posibilitar terrenos para acoger una cárcel y el Código Penal se va endureciendo cada vez más por petición popular. Y lo digo así porque así está pasando desde el Código Penal aprobado en la época de Belloch por el que no sólo se castiga más duro sino que, además, se van incluyendo progresivamente nuevos tipos de delito como pueden ser los de violencia de género o los de seguridad vial.

Así las cosas, cuando sucede un crimen execrable envuelto de buenas dosis mediáticas, el cuerpo nos pide venganza extrema, “que se haga justicia” solemos clamar, como si esa justicia fuera la que en ese momento queremos nosotros, en caliente, capaces de restaurar la pena de muerte o el linchamiento popular y, si no, en todo caso, qué menos que la cadena perpetua. Firmas y más firmas por todo el país y audiencia con el Presidente de Gobierno quien con buenas palabras dirá a los familiares que ha encargado una revisión del Código Penal. Ahí no debemos caer. Las reformas de nuestro Código Penal se deben hacer sin injerencias externas, sin pensar en potenciales votantes, observando con la mente fría y objetividad los movimientos sociales, los cambios delictivos y, sobre todo, analizando qué tipo de individuos están ahora en la cárcel y quiénes no lo están.


Pues bien, me refiero a que según dice, ni más ni menos, que la Directora de Instituciones Penitenciarias Mercedes Gallizo, el 70 % de la población reclusa española son pobres, enfermos o drogadictos. Así, las penas para un delito contra el patrimonio para un tironero o para alguien que hurta más de 400 euros pueden ser superiores a las de los autores de delitos de “guante blanco”, delitos urbanísticos y no digamos ya de los que se les pueda imponer a los receptores de dádivas y regalos en el ámbito institucional, ya saben Vds., nada. El Código Penal debe ser más justo y así me lo parecerá cuando no pasen impunes conductas delictivas financieras o medio ambientales perpetradas por especuladores financieros, entidades bancarias, petroleras y químicas contaminantes cuyos directivos se salvan de la cárcel al disponer de los despachos de abogados más potentados e influyentes.


En una España gobernada por socialistas no suena bien que el delincuente rico esté libre y el pobre en la cárcel. Quitar de en medio a los zarrapastrosos no puede ser la solución de un gobierno socialista a los problemas de inseguridad ciudadana. A mí, personalmente, me causa más inseguridad el contaminador y el especulador por lo que pueda afectar a mi salud y al sustento familiar pues son, como los médicos denominan a la hipertensión, el asesino invisible y, si tenemos la suerte de detectarlos, se nos escapan del castigo penal, dejándonos con la cara como la que tienen las vacas cuando miran al tren. 

En fin, si ahora hay 76.400 reclusos internos, es posible que en cuatro años tengamos 100.000, atendiendo a esta última progresión, 6.000/año. Tantos como los habitantes de una ciudad medianamente populosa como lo pueden ser Barakaldo, Torrevieja. Lugo u Ourense. Y de los cien mil, setenta mil serán pobres, enfermos y drogadictos, de nuevo. Pero para entonces, seguro, no habrá más capacidad en los centros penitenciarios. 

La función resocializadora de la cárcel está cada día más lejana, según Mercedes Gallizo. ¿Es que no somos capaces de consensuar e invertir en medidas sustitutorias a la privación de libertad que, aún siendo castigos, permitan trabajar en la reeducación y en la reinserción del penado, facilitando, además, la reparación a la víctima y la restitución del daño causado, cuando se trata de delitos menores?.
Visto lo visto, se debe de intentar por tres motivos: 1º) Porque los internos no deben estar hacinados. Ya están privados de libertad y ése es su castigo, no tienen porqué tener otros añadidos 2º) Porque un país que tiene una de las tasas de criminalidad más bajas de Europa no puede estar a la cabeza en las de encarcelamiento. Algo falla en nuestro Código Penal, y 3º) Porque, según la Generalitat de Catalunya, un preso cuesta al erario público dieciséis veces más que un delincuente con una pena alternativa por delito menor, 78 €/día por 3 €/día.

Si hacemos cuentas, el gasto por cada interno nos sale a 2.400 €/mes y el total anual de la población interna a 2.190 millones de euros. Un pico y algo más en los tiempos que corren. O sea que señores políticos, al tajo.
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